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10 PROPUESTAS ACEB: NUEVO DIÁLOGO CIVIL PARA LA SOSTENIBILIDAD Y 

MEJORA A MEDIO Y LARGO PLAZO DEL ESTADO DE BIENESTAR 

 

 
 

 

I. ANTECEDENTES 
 

A. El Baby-Boom entra al colectivo de mayores de 65 años en 2023 y a partir del 2030 es 

necesario que estén funcionando mejoras estructurales para la sostenibilidad de los 4 

pilares del Estado de Bienestar. 

B. La tendencia habitual es que las administraciones y la sociedad civil estén más centradas 

en el corto plazo y las dinámicas actuales no favorecen el análisis de los modelos 

estructurales o planificación de acciones a medio y largo plazo. 

C. Es necesario generar una mayor organización, colaboración, corresponsabilidad e 

implicación entre los diferentes agentes civiles que representan a la sociedad.  

D. Actualmente no hay el suficiente aprendizaje compartido entre los 4 pilares del Estado de 

Bienestar (Educación, Sanidad, Servicios Sociales y Pensiones). 

E. El marco normativo estructural del Estado de Bienestar no se encuentra plenamente 

desarrollado, ya que no hay una Ley orgánica de Servicios Sociales. 

F. El conocimiento científico-profesional es importante para la aportación de soluciones y 

mejora estructural del Estado de Bienestar. En Anexo 1, aportamos los profesionales que 

trabajan para los 4 sistemas del Estado de Bienestar. 

G. El sistema actual de comparecencias hace que cada parte defienda su postura, pero no 

permite un diálogo entre las partes implicadas para construir por consenso una solución 

conjunta En anexo 2, aportamos la situación actual de participación y diálogo civil con 

Gobierno y Parlamento. 
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H. Incorporar a los agentes civiles de forma corresponsable y enfocar el trabajo a buscar 

soluciones a medio y largo plazo con los Grupos Parlamentarios, facilitará un 

acercamiento de posturas y trabajo conjunto. 

 

 

II. 10 PROPUESTAS DE DIÁLOGO CIVIL PARA EL ESTADO DE BIENESTAR 

 

Enfoque de diálogo civil ¿El qué? 
 

1) Crear un nuevo espacio de diálogo civil entre los Grupos Parlamentarios y los Agentes 

Civiles para abordar la sostenibilidad y mejora a medio y largo plazo de los 4 pilares del 

Estado de Bienestar (Educación, Sanidad, Servicios Sociales y Pensiones). 

 

Áreas de diálogo civil ¿Para qué? 

2) Modelo Educativo al que queremos llegar en 20 años y sostenibilidad y mejora estructural 

a medio y largo plazo del sistema educativo. 

3) Sostenibilidad y mejora estructural a medio y largo plazo del sistema sanitario. 

4) Sostenibilidad y mejora estructural a medio y largo plazo de los servicios sociales e 

impulsar una Ley Orgánica de Servicios Sociales. 

5) Sostenibilidad y mejora estructural a medio y largo plazo del sistema de pensiones. 

 

Tipos de agentes civiles ¿Con quién? 

6) Incorporar como Agentes Civiles para el Estado de Bienestar, a los siguientes grupos de 

organizaciones:  

a. Organizaciones Empresariales. 

b. Organizaciones Sindicales. 

c. Organizaciones Científico-profesionales.  

d. Organizaciones Ciudadanas y Tercer Sector. 
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Lugar y metodología del diálogo ¿El cómo? 

7) Iniciar en esta legislatura los encuentros de diálogo civil para el Estado de Bienestar en el 

Congreso de los Diputados, con todas las partes implicadas. 

8) Constituir una Mesa de diálogo civil y parlamentario para la sostenibilidad a medio y 

largo plazo del Estado de Bienestar. 

9) Generar un compromiso de los Grupos Parlamentarios para pactar un sistema 

permanente de diálogo, para abordar el trabajo a lo largo de varias legislaturas. 

10) Establecer un sistema de comunicación y coordinación fluida con los Ministerios 

implicados y con las siguientes comisiones: 

 Comisión de Educación y Deporte. 

 Comisión de Sanidad y Servicios Sociales. 

 Comisión de Seguimiento y Evaluación de los Acuerdos Pacto de Toledo. 

 Comisión de Empleo y Seguridad Social. 

 

 

ANEXO 1: TITULADOS UNIVERSITARIOS DEL ESTADO DE BIENESTAR. 
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ANEXO 2: SISTEMA ACTUAL DE DIÁLOGO CIVIL CON GOBIERNO Y PARLAMENTO 
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